
 

PUNTO OCTAVO DEL ORDEN DEL DÍA 

Autorización al Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución, 

para la adquisición derivativa de acciones propias por parte de la Sociedad y/o por parte 

de sus sociedades dependientes, hasta el límite máximo del cinco (5) por ciento del 

capital social, en los términos previstos por la legislación vigente, dejando sin efecto, en 

la cuantía no utilizada, la autorización concedida, a tal fin, por la Junta General de 

accionistas de 29 de marzo de 2007. 

PROPUESTA DE ACUERDO RELATIVO AL PUNTO OCTAVO 

Autorizar expresamente al Consejo de Administración, con facultad de delegación, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas, para la 

adquisición derivativa de acciones de IBERDROLA, S.A. en las siguientes condiciones: 

(a) Las adquisiciones podrán realizarse directamente por IBERDROLA, S.A. o 

indirectamente a través de sus sociedades dependientes en los mismos términos 

resultantes del presente acuerdo. Quedan excluidas de la presente autorización las 

sociedades dependientes que desarrollen actividades reguladas de conformidad 

con lo establecido en la Ley del Sector Eléctrico y en la Ley de Hidrocarburos. 

(b) Las adquisiciones se realizarán mediante operaciones de compraventa, permuta o 

cualquier otra permitida por la Ley. 

(c) Las adquisiciones podrán realizarse, en cada momento, hasta la cifra máxima 

permitida por la Ley. 

(d) Las adquisiciones no podrán realizarse a precio superior del que resulte en Bolsa 

ni inferior al valor nominal de la acción. 

(e) La presente autorización se otorga por un plazo máximo de 18 meses. 

(f) Se establecerá en el pasivo del Balance de la sociedad adquirente una reserva 

indisponible equivalente al importe de las acciones propias o de la sociedad 

dominante computado en el Activo. Esta reserva deberá mantenerse en tanto las 

acciones no sean enajenadas o amortizadas, ajustándose a lo previsto en el 

apartado 3º del artículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas. 

Expresamente se hace constar que las acciones que se adquieran como consecuencia 

de la presente autorización podrán destinarse tanto a su enajenación o amortización como a la 

aplicación de los sistemas retributivos contemplados en el párrafo tercero del apartado 1 del 

artículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas, así como al desarrollo de programas que 

fomenten la participación en el capital de IBERDROLA, S.A. tales como, por ejemplo, planes 

de reinversión de dividendo, bonos de fidelidad u otros instrumentos análogos. 

El presente acuerdo revoca y deja sin efecto, en la cuantía no utilizada, la autorización 

para la adquisición derivativa de acciones propias concedida al Consejo de Administración 

por la Junta General de accionistas celebrada el día 29 de marzo de 2007. 


